
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín (Ant.), veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

Radicado: 2019-00136 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, se le pone de presente al 
mismo, que no se puede acceder a la solicitud de Levantamiento de Medida Cautelar, dado 
que a la fecha fue radicado proceso de Liquidación de Sociedad Patrimonial.  
 

NOTIFIQUESE 
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